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SESIÓN ORDINARIA 01-2020
ACTA N°01

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes cuatro de mayo del dos mil veinte, a las nueve horas y doce minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Lady Rojas Zúñiga


Melvin Cordero Campos


Juan José Guevara Álvarez


Kamber Roberto Hernández Morales

Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias
Priscilla Morales Morales

Julián Lizano Quirós

David Badilla Rodríguez

Johanna Mora Bermúdez
Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales

Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes

Marjorie Amador Picado

Alcalde


José Rojas Méndez
Vicealcaldesa

Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:
Regidor Propietario  
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Síndicos Propietarios
Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco
Roberto Gamboa Amador
Nelson Salazar Reyes

Randall Rodríguez Morales
Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Aprobación de las actas anteriores
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad al señor David Badilla Rodríguez.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------José Rojas Méndez, Alcalde Municipal: Brinda unas palabras de bienvenida a los miembros del Concejo Municipal, seguidamente se procede a realizar la presentación de las Jefaturas y Departamentos de la Administración ante el Órgano Colegiado.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ARTÍCULO II.
Aprobación de actas anteriores.

Acta Ordinaria 207-2020: 

Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Acta Extraordinaria 78-2020: 
Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO III.
Lectura de correspondencia.
TERNA

1-Nota del Director de la Escuela Cordoncillo, con visto bueno del Supervisor del Circuito 02, para el nombramiento de los miembros para que integren la Junta de Educación, por motivo de vencimiento.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

	NOMBRE
	CEDULA

	Isaías José Zúñiga Castro
	114130328

	Nidia Lizbeth Castillo Jiménez
	107240087

	Nelson Calderón Mata
	110820790

	Ana Grace Monge Bermúdez
	108950752

	Kenia Delgado Godínez
	602960457


ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar como miembros de la Junta de Educación de la Escuela Cordoncillo a los señores y señoras:

	NOMBRE
	CEDULA

	Isaías José Zúñiga Castro
	114130328

	Nidia Lizbeth Castillo Jiménez
	107240087

	Nelson Calderón Mata
	110820790

	Ana Grace Monge Bermúdez
	108950752

	Kenia Delgado Godínez
	602960457


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------EXTERNA
1-Correo electrónico de la señora Paula Arce, de fecha 22 de abril 2020, dirigido al Concejo Municipal. Estimados señores, por medio de la presente me pongo en contacto con ustedes ya que con motivo de las recientes elecciones, cambian los integrantes de los Concejos Municipales, les ofrecemos la elaboración de placas para los vehículos en acrílico con el logotipo de la Municipalidad, y el cargo, también las cintas para los integrantes del Concejo, ya que sabemos que el 1 de mayo se realiza el cambio de poderes y queremos brindar nuestros servicios. Me pueden solicitar cotización formal de las mismas solamente indicándome la cantidad requerida. ----------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se deja pendiente para la próxima sesión.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2- Oficio CCDRBA/037-2020, de fecha 24 de abril de 2020, firmado Juan Erney Esquivel Rodríguez, Presidente - Rep. Legal del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires.----------------------------------------------------------------------Reciban un cordial saludo de la junta directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires. Mediante la presente remitimos INFORME GENERAL DE LABORES REALIZADAS DURANTE del periodo 2018 al 2020, por parte de la Junta Directiva del  Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires.------------------------------------------------------------------
La cual se detalla a continuación:
1. Se participó en  diferentes reuniones:

a) Con personeros de ICODER del área recreativa para la organización y ejecución del proyecto Actívate Buenos Aires.--------------------------------------- 

b) En congresillos técnicos para Juegos Deportivos Nacionales tanto generales como por disciplinas deportivas.-------------------------------------------

c) En sesiones de la comisión de Juegos Deportivos Nacionales para la realización del proceso eliminatorio de deportes en conjunto de la Región Brunca.-----------------------------------------------------------------------------------------

d) Se realizaron visitas constantes a las comunidades del Cantón de Buenos Aires para la promoción y desarrollo de actividades deportivas y Recreativas, así como también para la juramentación de los nuevos comités comunales de deportes.---------------------------------------------------------
e)  Reunión en oficinas centrales del Instituto Nacional de Desarrollo Rural (INDER) con la finalidad de establecer la ruta de trabajo para el proyecto de la pista atlética en el Polideportivo BA. Proyectos de Infraestructura Deportiva coordinados con ICODER, INDER y MIDEPOR.-----------------------

f) Asistencia a la asamblea de la provincia de Puntarenas.-------------------------
g) Participación en el  Congreso Nacional del Deporte del Deporte y Recreación.------------------------------------------------------------------------------------

h) Recibimos al Ministro del Deporte Hernán  Solano Venegas y personeros de ICODER en nuestro cantón en agosto 2018.------------------------------------
2. Se colaboró con todos los atletas y entrenadores en todas las fases eliminatorias y clasificatorias a Juegos Deportivos Nacionales  de la siguiente manera: Transporte, viáticos, arbitrajes, implementos, uniformes deportivos,  pago de inscripciones en los Torneos. Obteniendo excelentes resultados en etapa final  de  Juegos  Deportivos, esto  ya  que  nuestras  delegaciones  son
limitadas pero con gran potencial deportivo.----------------------------------------------
3. Se ha brindado un excelente mantenimiento a la cancha, instalaciones y Gimnasio ubicados en el Polideportivo de Buenos Aires, como por ejemplo:

a) Chapeas constantes de las instalaciones y alrededores.----------------------
b) Adquisición de insumos para mantenimiento como: combustible para las chapeas, abonos para la plaza, entre otros.---------------------------------------

c) Material y artículos de limpieza para mantenimientos, así como también repuestos de las maquinas.------------------------------------------------------------

d) Reparación de sistema eléctrico principalmente, gimnasio y sector este torres de iluminación de la cancha de futbol, esto para cumplir con las normas vigentes y el código eléctrico de nuestro país.-------------------------
4. Se realizan los pagos de salarios del personal, cargas sociales con la Caja Costarricense de Seguro Social e Instituto Nacional de Seguros. Además se canceló pago de anualidades pendientes a los funcionarios.-------------------------
5. Pago oportuno de los servicios públicos como teléfono, agua y electricidad, tanto de la oficina como del polideportivo, así como el pago de las retenciones efectuadas al Ministerio de Hacienda del impuesto sobre la renta 2% a nuestros proveedores.--------------------------------------------------------------------------

6. Se cancelaron al día los servicios profesionales del Contador señor Ulises Campos Arguedas, así como también a los colaboradores que entrenan la delegación de boxeo, halterofilia y ciclismo.----------------------------------------------
7. Se canceló la póliza del vehículo del Comité, así como todo lo referente a mantenimiento y trámites correspondientes al mismo.--------------------------------- 
8.  Se atendieron vecinos de múltiples comunidades del Cantón evacuando dudas y consultas relacionadas al funcionamiento de este Comité y recibiendo solicitudes de futuros proyectos para dichas comunidades.--------------------------
9.  Proyectos ejecutados:
La mayoría de estos proyectos se han realizado gracias a aportes presupuestarios recibidos de ICODER, los cuales ascienden a los  37.000.000,00
aproximadamente,  esto  gracias  al  apoyo  del  área  Recreativa  y Coordinadora

 Regional  Mónica Calderón C. Se a continuación se detallan los proyectos:
a) Se desarrolló  el proyecto ACTIVATE BUENOS AIRES, el cual consiste en sesiones de ejercicios funcionales y cardio dance, además en la visita a diferentes comunidades del cantón para la realización de actividades recreativas. Por un periodo de 12 meses.-------------------------

b)  Se ejecutó la compra de material deportivo con remanente del proyecto de Juegos Regionales, esto con la debida aprobación de ICODER.-------
c) Se elaboró la losa de concreto junto a la pista de skate como cancha abierta en el polideportivo de Buenos Aires.-----------------------------------
d) Se colocó techo al parque Bio Saludable, así como también se amplió el acceso para personas discapacitadas.---------------------------------------------
e)  Se realizó con mucho éxito los Juegos Recreativos Regionales 2018 con participación de atletas de la región Brunca.---------------------------------------- 
10. Proyectos planteados :
a) Después de más de 4 años de  tocar puertas con el proyecto de Construcción de pista atlética en el Polideportivo Buenos Aires. En el 2018 solicitamos colaboración al Ministro del Deporte Hernán Solano Venegas, mismo que presento el proyecto ante INDER, institución que aportara el presupuesto de 300.000.000,00 (Trescientos millones de colones) para construir la primera parte del proyecto. Además vale indicar que se iniciaran con  los trámites de permisos, los cuales serán solventados por el ICODER, ya que en último momento debió realizarlos para mantener dicho presupuesto y avanzar con el trámite.-------------------------------------------------- 
b) Ante el MOPT se efectuó la solicitud de colaboración con el aporte de material necesario para el cierre perimetral con malla (420 metros aproximadamente), esto para dar apertura al terreno del polideportivo Buenos Aires, ya que es requisito indispensable para iniciar con los tramites respectivos para la construcción de la pista atlética, la cual está programada  para este 2020, con el aporte de ICODER e INDER, mismos que se encargaran de presupuesto y ejecución de proyecto.--------------------
c) Se presentó proyecto al alcalde y Concejo Municipal para la Construcción del gimnasio deportivo para la disciplina de halterofilia.---------------------------
d) Se presentó ante ICODER el proyecto para la construcción de un parque infantil junto al parque bio Saludable.--------------------------------------------------
11.  Se realizó a medida de lo posible, el aporte de implementos, trofeos y uniformes tanto para premiación de los campeonatos como para la práctica de los deportes en diferentes comunidades, esto con el fin de promover el deporte en todo el cantón de Buenos Aires. Continuación se menciona algunas de las actividades:
a) Se colaboró con  la Carreta Internacional Campo Traviesa al Cerro Cabécar.---------------------------------------------------------------------------------
b) Se colaboró con las diferentes actividades ejecutadas de RECAFIS en coordinación con los promotores recreativos del programa Actívate.----
c) Actividades recreativas de ciclismo realizadas en Buenos Aires.---------
d) Colaboración con el préstamo de instalaciones al MEP para eliminatorias de Juegos Estudiantiles.-------------------------------------------
e) Se dio apoyo en actividades infantiles, de jóvenes y de adulto mayor.
12.
Se han adquirido todos los útiles, materiales y suministros tales como papelería, ampos, lapiceros, tintas, entre otros útiles para la oficina del comité.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

Nuestra labor se ha efectuado con mucho esfuerzo, con grandes limitaciones pero con mucho amor al deporte y recreación de este bello cantón.---------------Presidente del Concejo: Se deja pendiente para la próxima sesión.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- AGCE-64-2020, de lunes 2 de marzo del 2020, recibido el día martes 28 de abril 2020, firmado por el MSc. Fabián Trejos Cascante, Gerente General, AGECO.-------------------------------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo de parte de la Asociación Gerontológica Costarricense (AGECO), cuya misión es: "Somos una organización no gubernamental que desarrolla programas sociales y servicios para las personas mayores, promovemos la incidencia político y la sensibilización acerca de la vejez y el envejecimiento”.--------------------------------------------------------------------------------------A pesar de los importantes avances en la defensa y exigibilidad de los derechos de las personas mayores, siguen siendo constantes las violaciones a diversos derechos que sufre esta población.--------------------------------------------------------------Se ha considerado necesario dar a conocer este hecho, por eso, varias instancias, entre ellas la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y la Red Internacional para la Prevención del Abuso y Maltrato en la Vejez (INPEA), idearon entre las estrategias conmemorar el 15 de junio como "Día Mundial de la Toma de Conciencia del Abuso y Maltrato contra las Personas Adultas Mayores", con el fin de sensibilizar a la población de las constantes agresiones de las que son víctimas este grupo etario.-------------------------------------- Desde AGECO, se considera que este día debe darse a conocer a la población costarricense y aprovecharse para realizar actividades donde sean las mismas municipalidades y las personas mayores, quienes de manera articulada protagonicen la defensa y exigibilidad de los derechos de este grupo etario, mientras que se brinda información sobre las diversas formas de maltrato, así como las posibles modificaciones que son necesarias para la reducción y erradicación de este tipo de situaciones.------------------------------------------------------ Con base en este hecho, les instamos que como gobierno local realicen una actividad el 15 de junio o fecha cercana a esta, que haga reflexionar a las personas del cantón sobre la importancia de frenar el maltrato contra las personas mayo res, realizando una actividad (por ejemplo, caminata, feria informativa, charla, cineforo, entre otras), donde se trate de informar y sensibilizar a las personas mayores y de otras edades. --------------------------------------------------Si la municipalidad está interesada en realizar una actividad conmemorativa del 15 de junio, se Ie solicita que una persona funcionaria en representación de la misma contacte con Wendy Cordero Bogantes, al correo electrónico wcordero@ageco.org o al teléfono 2542-4519 previo al 8 de mayo del presente año, para comunicar sobre la actividad que realizaran (actividad, día, lugar y hora); y de esta manera, desde AGECO enviarles el siguiente material informativo: 
· Afiches del violentometro de la persona adulta mayor. 

· Volantes informativos con mensaje del 15 de junio. 

· Pulseras del no abuso y maltrato. 

Por otra parte, respetuosamente recomendamos al Concejo Municipal que en el mes de junio reflexionen sobre acciones que desde la municipalidad se pueden ejecutar en beneficio de las personas mayores del cantón, a la luz de la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores y de la Ley Integral para la Persona Adulta Mayor, W7935, la cual en su artículo 3 e inciso b señala "Toda persona adulta mayor tendrá derecho a una mejor calidad de vida, mediante la creación y ejecución de programas que promuevan: ( ... ) b} la participación en actividades recreativas, culturales y deportivas promovidas por las organizaciones, las asociaciones, las municipalidades y el Estado". (Ley W7935, 1999, p.5).-------------------------------------ACUERDO 04. SE ACUERDA: Trasladar el oficio AGCE-64-2020, a la Comisión de la Condición de la Mujer y Accesibilidad para que junto con la Administración realicen una actividad para el día 15 de junio 2020. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Nota recibida el 29 de abril 2020, firmada por el señor Mauricio Prada López, Gerente de la Óptica Visión Limitada.----------------------------------------------------------EI suscrito, MAURICIO PRADA LOPEZ, mayor, casado una vez, ingeniero, vecino de San José, portador de la cedula de identidad 1-0685-0681, en mi condición GERENTE con Facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma y con facultades suficientes para realizar este acto, de la sociedad OPTICA VISION LlMITADA, cedula jurídica 3-102-008400, con domicilio social en San José, Calle 4 y Avenidas 3 y 5, Edificio Visión 5 piso, manifiesto: 
PRIMERO: Que, en fecha 20 de abril del 2020, mi representada recibió mediante Acta de Notificación, las trascripci6n del Acuerdo de la Corporación Municipal del Buenos Aires, tomado en la Sesión ordinaria 203-2020, celebrada el 23 de mana del 2020, donde se ordena a los comercios patentados en el cantón la instalación de un pediluvio y una pila en la entrada del local comercial.------------------------------SEGUNDO: Que, mediante la presente, solicito a la Municipalidad de Buenos Aires, autorizar como medida sustitutiva a la pila, la instalación de una mesa en la entrada del local comercial, con implementos de sanitización como alcohol en gel, para el uso de los visitantes del local.----------------------------------------------------- 

ACUERDO 05. SE ACUERDA: Siendo que la mayor parte del comercio ya cumplió con las medidas recomendadas por esta Corporación y que nuestro Cantón es uno de los más vulnerables debido a la ausencia de un sistema de salud robusto para atender a la población, se les exhorta a implementar enteramente las medidas originalmente planteadas por este Municipio a través del acuerdo municipal tomado en sesión ordinaria 203-2020 del 23 de marzo del 2020. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-Nota de la Asociación de Mujeres Amigable con la Naturaleza y el medio ambiente por el bienestar integral de las familias( AMANABIF), de fecha 27 de abril 2020, recibida el día 30 abril 2020, firmada por la Secretaria Stefanny y la Presidenta.---------------------------------------------------------------------------------------------Acuerdo en su sesión #4 del año 2020 y acuerdo 3, solicitar un permiso para sembrar árboles frutales en un lote que hay donde está la plaza de futbol que pertenece a la Municipalidad que colinda con el lote de la Asociación de Mujeres, esto para que el pueblo no hay un charral después de la plaza y podamos disponer árboles frutales para el consumo de la comunidad.-----------------------------Presidente del Concejo: Se deja pendiente para la próxima sesión.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6- AL-DSDI-OFI-0083-2020, de fecha 29 de abril de 2020, ASUNTO: Consulta institucional conforme al artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, del texto actualizado del Expediente Legislativo N.º 21.710 LEY DE FORTALECIMIENTO DEL DEPÓSITO LIBRE COMERCIAL DE GOLFITO.-------Presidente del Concejo: Ya se emitió el voto de apoyo al expediente, en la sesión extraordinaria 78-2020..--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7- Copia de nota del Comité de Acueductos, Shamba, de fecha 28 de abril de 2020, dirigida al Comité Municipal de Emergencias Buenos Aires, firmado por el señor Rodrigo Rojas Morales.--------------------------------------------------------------------- Con el saluda que se merecen y deseándoles éxitos en sus labores, nos es grato dirigirnos a ustedes, a nombre del Comité de Acueducto Rural de Shamba, desde hace un año venimos funcionando, somos un comité de acueducto con visto bueno y afiliado a la asociación de desarrollo integral indígena de boruca. Este comité se forma en pro de la gran necesidad de poder realizar un proyecto de agua que abastezca las comunidades de calienta tigra y Shamba y así poder llevar el deseado liquidó a más de 200 personas. Somos comunidades de bajos recursos económicos, pero con un deseo de superación, contarles que ya tenemos la naciente de agua, igualmente ya se les envío muestras de agua para realizarle estudio de análisis químico y análisis microbiológico en el laboratorio LAMBDA. Dando los siguientes resultados que no existen coliformes fecales en la muestra analizada por lo tanto se considera con coliformes igual a cero y microbiológicamente potable según decreto ejecutivo 38924's y 41499's. Tenemos todos los permisos de los dueños de cada lote de terreno para poder hacer todos los trabajos que sean necesarios de realizar. V nuestra intención es seguir avanzando con este soñado proyecto, por lo tanto, acudimos a sus generosidades. Para que nuestro comité de acueducto rural de Shamba sea integrado al presupuesto que Judesur aprobó a las municipalidades para atender lo de la pandemia.------------------------------------------------------------------------------------Les solicitamos con todo respeto la donación de 2 tanques de 22 metros cúbicos, 3 kilometres de mangueras polietileno de alta necesidad en 13.5 milímetros 1500 metros de 3 pulgadas y 1500 metros de 2 pulgadas para poder traer el agua de la naciente. Tengan la seguridad que la donación será una bendición y una satisfacción de ver de contribuir a los fines y objetivos de este Comité de Acueducto Rural de Shamba.---------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8- Nota de fecha 4 mayo 2020, presentada por el Síndico de Potrero Grande el señor Carlos Morales Mejía, dirigida al Alcalde Municipal y Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires. 
Primer lugar para saludarles con todo el respeto que ustedes se merecen luego pedirle a Dios muchos éxitos para el desarrollo del Cantón y de las familias que corresponden.-----------------------------------------------------------------------------------------Aprovechamos este medio para solicitarles información que corresponde al desarrollo del distrito de Potero Grande ya que estamos iniciando nuestro periodo de gobierno local de distrito y queremos programarnos para tener nuestro plan de trabajo y es de mucha importancia contar con la siguiente información:
· Partidas específicas para caminos vecinales y puentes como los del rio Singry, el de Palmira y la Quijaa.-----------------------------------------------------------

·  Partidas específicas para obras comunales que se encuentran ya en gestión. --------------------------------------------------------------------------------------------
· Paso de alcantarillas en el camino 6-03-009, ubicado a 600 m. del cruce de la Lucha.-------------------------------------------------------------------------------------------

· Pavimento de Claveras al Centro de Potrero Grande.-------------------------------- 

· Tajos para los caminos vecinales y proceso para poder aprovechar tajaos nuevos.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

· Que tramite hay que realizar para que nos ayuden con una maquinaria para ubicar las aguas del cuadrante del centro de Potreo Grande antes que comiencen las lluvias para evitar evacuaciones.---------------------------------------- 

· Código de la Trocha en Helechales a la Luchita donación del terreno de Rodrigo Solís.------------------------------------------------------------------------------------

Esperando la ayuda que nos puedan brindar con esta información, por escrito me despido.------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se toma nota.----------------------------------------------------- INTERNA
1-Oficio AI/MBA/66-2020, de fecha 28 de abril de 2020, firmado digitalmente por la Licda. Mardeluz Mena León, AUDITORA INTERNA. Asunto: Comunicación de modificación I al Plan de Trabajo de la Auditoría Interna, 2020.---Mediante la presente les saludo y según lo indicado en las “Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público R-DC-119-20091” que dicen: “2.2.3 Comunicación del plan de trabajo anual y sus modificaciones.------------------------Las modificaciones al plan de trabajo anual que se requieran durante su ejecución, deben comunicarse oportunamente al jerarca.”--------------------------------Según lo anterior, procedo a comunicarles modificación I del Plan de Trabajo de la Auditoría Interna, periodo 2020.---------------------------------------------------------------La necesidad de la modificación surge, del requerimiento de verificación de las acciones ejecutadas ante la Emergencia Sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19, tomando en consideración la declaratoria de estado de emergencia nacional en todo el territorio de la República de Costa Rica, debido a la situación de emergencia sanitaria, según Decreto Ejecutivo No 42227-MP-S.-------------------Por lo antes expuesto, esta Auditoría realiza la presente modificación del Plan de Trabajo, para contar con el tiempo necesario para la realización del producto indicado, dicha modificación abarca lo siguiente:
Estudio que se excluye:

 Auditoría de carácter especial de Programas y Proyectos financiados con recursos del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (FODESAF). El tiempo consignado al estudio anterior se destinará al siguiente producto.-------------
 Verificación de las acciones ejecutadas ante la Emergencia Sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19.--------------------------------------------------------------------------Cabe indicar, que la presente modificación no varía la Matriz de Desempeño Programático (POA) en cuanto a asignación de recursos.-------------------------------------Se adjunta documento de la Contraloría.------------------------------------------------------------ACUERDO 06. SE ACUERDA: Visto el oficio AI/MBA/66-2020 de la Auditora Interna, se aprueba modificación I al Plan de Trabajo de la Auditoría Interna, periodo 2020. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Oficio DPI-MBA-029-2020. Firmado por Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Municipal. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación:
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Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTADE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Eliana Obregón Montiel, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANÓNIMA.--------------------------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA: Cancelar a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA, las facturas que se detallan-
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- Copia del Oficio PMBA-38-2020, dirigido a la Asamblea Nacional de la Personas Joven, Comité de Asuntos Municipales, firmado digitalmente por la Licda. Jeannette Chávez Ortiz, Encargada de Presupuesto.--------------------------Reciba un cordial saludo, en respuesta a su oficio ANPJ-CAM-004-2020, referente al rango porcentual de ejecución presupuestaria de los últimos 3 años del CCPJ del cantón; me permito brindar la siguiente información.---------------------
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Condicion de Ia Mujer y
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Comision Gobierno y
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Ester Camacho Montenegro
Lady Rojas Z(ifiga

Juan José Guevara Alvarez

Ediima Granados Bemidez ( Asesor)
Karol Zapata Zapata (Asesor)
Juanita Calderon Bustamante ( Asesor)

Froilan Alberto Castro Valverde
Giovanni Fallas Campos

Ester Camacho Montenegro

José Rojas Méndez (Asesor)
Mardeluz MenaLedn  ( Asesor)
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4- Oficio DRH-MBA-91-2020, de fecha 28 de abril de 2020, firmado por la Licda. Andrea Espinoza Arauz Encargada de Recursos Humanos, dirigido a la Licda. Juanita Calderón Bustamante, Secretaria Concejo Municipal a.i.------------------------ Atendiendo lo indicado en el oficio CMBA-08-2020 del señor contador municipal y en vista de que no se van a tramitar pagos de dietas a los nuevos miembros sin que cuente con algún documento donde se indique que se cumple con el bloque de legalidad para el pago de dietas que por ley les corresponde. Les solicito que en el reporte de dietas adjunte certificación de la Secretaria Municipal donde indique si procede o no procede la cancelación de dietas a los nuevos miembros del Concejo Municipal de forma personalizada, En dicha certificación se debe indicar que el concejal es funcionario público o si goza de alguna pensión y el tipo de régimen de pensión en caso de darse.----------------------------------------------------Presidente del Concejo: Llama a la Licda. Andrea Espinoza Arauz Encargada de Recursos Humanos y al señor Gerardo Cordero Arguedas, Contador para que expliquen el oficio DRH-MBA-91-2020.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Andrea Espinoza Arauz, Funcionaria: Este oficio viene referente a uno que emito Contabilidad a Recursos Humanos, solicitando que cada miembro del Concejo, debe realizar una nota indicando que si es funcionario público o si goza de alguna pensión.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: ¿Ustedes tienen la documentación dónde se indica que el pensionado no puede cobrar la dieta?.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Gerardo Cordero Arguedas, Funcionario: Lo que se requiere es una nota, donde se indique que a los miembros del Concejo, se les está pagando legalmente, porque en caso de que hayan funcionarios públicos en el Concejo Municipal, el patrón debe hacer una nota indicando que no hay contra posición de horarios, en el caso de los pensionado el Lic. Jonhhy Vidal, está realizado la consulta sobre si les corresponde la dieta o no.---------------------------------------------- 5- Presentación de la Modificación 10-2020 para su debido análisis y aprobación.-ACUERDO 08. SE ACUERDA: Aprobar Modificación 10-2020, conforme se [image: image4.emf]FECHA 04/05/2020
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 SUMA QUE SE 

REBAJA 

 SUMA QUE SE 

AUMENTA 

 NUEVO SALDO 

DISPONIBLE 

04 06 17

5010700 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo

             1.636.729,45           1.319.030,34 

                317.699,11 

04 06 17

2030400

Materiales y productos electricos, telefónicos y de 

cómputo                34.070,79 

                  34.070,79 

04 06 17

5010300

Equipo de comunicación           1.284.959,55              1.284.959,55 

04

06 16

5019900 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso

             1.074.650,00           1.074.650,00                               -   

04

06 16

5010101

Maquinaria y equipo para la producción           1.074.650,00              1.074.650,00 

04

01 27

2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

             1.591.184,00           1.591.184,00                               -   

04

01 27

5019900

Maquinaria, equipo y mobiliario diverso           1.591.184,00              1.591.184,00 

04

06 14

5010700 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo

                558.653,09              451.026,55                  107.626,54 

04

06 14

2030400

Materiales y productos electricos, telefónicos y de 

cómputo                28.230,09 

                  28.230,09 

04

06 14

5010300

Equipo de comunicación              422.796,46                 422.796,46 

04

06 42

5010300

Equipo de comunicación                 545.168,83                55.080,92                  490.087,91 

04

06 42

5010700 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo

                318.848,87                 55.080,92                 373.929,79 

04

06 04

5010700 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo

                900.000,00              219.159,78                  680.840,22 

04

06 04

2030400

Materiales y productos electricos, telefónicos y de 

cómputo                34.670,90 

                  34.670,90 

04

06 04

5010300

Equipo de comunicación              136.283,31                 136.283,31 

04

06 04

5010400

Equipo y mobiliario de oficina                48.205,57                   48.205,57 

04

06 07

5019900 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso

                900.000,00              900.000,00                               -   

04

06 07

5010400

Equipo y mobiliario de oficina              900.000,00                 900.000,00 

04

05 03

2030100 Materiales y productos metálicos

             1.620.000,00              244.656,00               1.375.344,00 

04

05 03

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes

               25.118,00                   25.118,00 

04

05 03

2019900 Otros productos químicos y conexos

                 9.247,00                     9.247,00 

04

05 03

2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

             195.342,00                 195.342,00 

04

05 03

2030600 Materiales y productos de plástico

               14.949,00                   14.949,00 

04

05 04

2030100 Materiales y productos metálicos

             1.350.000,00              233.635,00               1.116.365,00 

04

05 04

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes

               25.118,00                   25.118,00 

04

05 04

2019900 Otros productos químicos y conexos

                 9.246,00                     9.246,00 

04

05 04

2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

             185.681,00                 185.681,00 

04

05 04

2030600 Materiales y productos de plástico

               13.590,00                   13.590,00 

04

05 01

2030100 Materiales y productos metálicos

             1.326.214,00              211.234,00               1.114.980,00 

04

05 01

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes

               26.437,50                   26.437,50 

04

05 01

2019900 Otros productos químicos y conexos

                 9.734,50                     9.734,50 

04

05 01

2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

             161.706,00                 161.706,00 

04

05 01

2030600 Materiales y productos de plástico

               13.356,00                   13.356,00 

04

01 02

2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

             2.174.540,00              811.857,00               1.362.683,00 

04

01 02

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes

               92.883,00                   92.883,00 

04

01 02

2019900 Otros productos químicos y conexos

                 1.452,00                     1.452,00 

04

01 02

2030100 Materiales y productos metálicos

             236.581,00                 236.581,00 

04

01 02

2030300 Madera y sus derivados

               35.185,00                   35.185,00 

04

01 02

2030400 Materiales y productos eléctricos, telefónicos

                 6.993,00                     6.993,00 

04

01 02

2030600 Materiales y productos de plástico

             386.134,00                 386.134,00 

04

01 02

2039900 Otros materiales y productos de uso en la construcción

               52.629,00                   52.629,00 

04

01 26

2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

             1.990.713,00           1.039.626,00                  951.087,00 

04

01 26

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes

               50.507,00                   50.507,00 

04

01 26

2030100 Materiales y productos metálicos

             989.119,00                 989.119,00 

04

01 18

2030100 Materiales y productos metálicos

475.336,00                                 76.403,00                  398.933,00 

04

01 18

2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

1.324.664,00                              76.403,00              1.401.067,00 

04

01 12

2030100 Materiales y productos metálicos

3.870.992,00                            768.648,00               3.102.344,00 

04

01 12

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes

             124.551,00                 124.551,00 

04

01 12

2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

             644.097,00                 644.097,00 

21.657.693,24            8.996.190,59            8.996.190,59            21.657.693,24          

  Se rebaja  y se aumenta

PARTIDAS ESPECIFICAS

De acuerdo a la documentación recibida del departamento de Dirección Tecnica y Estudio según Oficio DTE-MBA-046-2020de la señora Msc. Graciela Nuñez y la Ing. 

Claudia Duarte se modifican  códigos de partidas contempladas en el Extraordinario 00 ,lo anterior ya que a la hora de la elaboracion del documento las organizaciones 

beneficiaras no habian aportado la documentación por lo tanto no se tenian las facturas proformas para saber en que código se debía incluir el presupuesto. 

JUSTIFICACIONES

Compra de equipo de audio para la Asociación de Desarrollo Integral del Pilas, Distrito Pilas

Compra de equipo musical para la Iglesia Católica de la Comunidad de Altamira, Distrito Volcán

Compra de Equipo Musical para la Iglesia de la Profecía de la Comunidad de Altamira, Distrito 

Compra de mobiliario para el Salón Comunal de la comunidad del Socorro, Distrito Brunka

Para proyecto Enmallado del Lote de la Iglesia Católica de la Comunidad de San Luis, Distrito 

Chánguena

Para proyecto de instalación de Malla Perimetral para la Casa de Salud de Ceibón, Distrito Pilas

Proyecto Enmallado de la II Etapa de la Cancha de Fútbol de la Escuela Los Maderos, Distrito 

Biolley

Mejoras en el Salón Comunal de la Comunidad de San Isidro, Distrito Biolley

CONSTRUCCION I ETAPA DEL AULA DE CATEQUESIS DEL TEMPLO CATOLICO DE 

COLORADO DE BIOLLEY

Compra de materiales de construcción para el mejoramiento del Gimnasio de la Escuela de 

Convento, Distrito de Volcán

Proyecto I Etapa del Redondel de la comunidad de La Bonga, Distrito Chánguena

(CONSTRUCCIÓN DE COCINA, COMPRA DE EQUIPO DE COCINA PARA EL CONCEJO 

PASTORAL DE CAÑAS, DISTRITO BRUNKA, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998).

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN 10-2020

Compra de equipo musical para la Iglesia Católica de Utrapez, Distrito de Volcán.

(COMPRA DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA LA OFICINA DE LA ASOCIACIÓN DE 

DESARROLLO INTEGRAL DE POTRERO GRANDE, DISTRITO POTRERO GRANDE, SEGÚN LA 

LEY No. 7755 DEL 23/02/1998).2018

detalla-
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6- OFICIO-AMBA-238-2020, de fecha 04 de mayo del 2020, firmado por el señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal.--------------------------------------------------------Reciban un cordial saludo a la vez para su conocimiento presento formalmente mi Plan de Trabajo como Alcalde Municipal para el periodo comprendido del 2020 al 2024.-----------------------------------------------------------------------------------------------------En el presente plan detallo cuatro ejes de trabajo que son:
1-Desarrollo Social y de Servicios.---------------------------------------------------------------2-Saneamiento Ambiental.-------------------------------------------------------------------------3-Fomento Económico.-----------------------------------------------------------------------------4-Desarrollo Organizacional y Fortalecimiento Institucional.------------------------------Para este servidor es todo un honor el compartir con ustedes el presente periodo con la meta de trabajar en unión y conjunto con el objetivo de hacer de Buenos Aires un cantón próspero, lleno de oportunidades para los habitantes del mismo. Juntos podemos lograr el cantón que todos queremos.----------------------Presidente del Concejo: Se da por recibido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO IV.
Asuntos de trámite urgente.

Presidente del Concejo: Es importante tener en cuenta que como miembros del Concejo Municipal, podemos perder las credenciales si se falta a más de ocho sesiones seguidas, sin justificación, o si se van a vivir fuera del cantón de Buenos Aires, además, que la apertura de la sesiones se debe realizar entre las 9:00 a.m. y las 9:15 a.m., tiempo máximo.------------------------------------------------------------------El código Municipal dice que el Presidente Municipal, debe formar las 8 comisiones permanentes, y que deben ser conformadas por los regidores propietarios, yo he tratado de integrarlas lo mejor posible, por lo que procedo a presentar una copia a cada regidor sobre la distribución de las comisiones.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Comisiones Permanentes

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a proceder a nombrar el representante del Concejo Municipal ante la Junta Vial Cantonal.-----------------------------------------------Quiero proponer al señor Melvin Cordero Campos, para que represente a este Concejo ante la Junta Vial Cantonal, ya que tiene conocimiento en el área y cuenta con la disposición de tiempo , si él acepta.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Regidor Melvin Cordero Campos: Si acepto.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Si alguien más quiere proponer a alguien o proponerse puede hacerlo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se deja constancia  que no hubo más candidatos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 09. SE ACUERDA: Nombrar al señor Melvin Cordero Campos, como el representante del Concejo Municipal ante la Junta Vial Cantonal, por el tiempo que establece la ley. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------Regidor Melvin Cordero Campos: Yo quiero proponer al señor David Badilla Rodríguez como suplente ante la Junta Vial, si él acepta.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
David Badilla Rodríguez: Si acepto.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a proceder a la elección.-------------------------------ACUERDO 10. SE ACUERDA: Nombrar al señor David Badilla Rodríguez como suplente del señor Melvin Cordero Campos ante la Junta Vial, por el tiempo que establece la ley. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se procede a realizar la Juramentación de los Regidores que van a representar al Concejo Municipal ante la Junta Vial Cantonal.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Presidente del Concejo: Seguidamente vamos a proceder a tomar el acuerdo del día que esta Gobierno Local va a realizar las sesiones.------------------- ACUERDO 11. SE ACUERDA: Que las Sesiones del Concejo Municipal se realicen todo los días lunes de cada mes a las 9:00 am, estableciendo para atención de vecinos únicamente los primeros y terceros lunes de cada mes. En caso de que las Sesiones Ordinarias en el presente periodo de ejercicio (04 mayo 2020 al 30 de abril 2024), concuerden en un día feriado, se realicen el día hábil siguiente inmediato al mismo. Publíquese. Rige a partir de su publicación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: La funcionaria Graciela Núñez Marchena de la oficina de Dirección Técnica y Estudios, está solicitando la sala para el próximo lunes después de la sesión,  con el fin de llevar a cabo una reunión con los síndicos.----ACUERDO 12. SE ACUERDA: Prestar el salón de sesiones, el día lunes 11 de mayo 2020, después de la Sesión Municipal al Departamento de Dirección Técnica y Estudios, indicando que se deben respetar el protocolo del COVID-19 emitido por el Ministerio de Salud. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO V.
Informes de comisiones. 

Se deja constancia de que no se presentaron Informes de comisiones.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTICULO VI.
Mociones señores Regidores.

Presidente del Concejo: Solicitó una moción de orden para dar un espacio y cada miembro de las nueva Corporación Municipal se presenten.----------------------ACUERDO 13. SE ACUERDA Aprobar moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se procede a realizar la presentación de cada uno de los miembros de la Corporación Municipal periodo 2020 2024.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde.
Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las doce horas con treinta y dos minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-------------------------------------------------- 

Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderon Bustamante

 Presidente Concejo




       Secretaria a.i
